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En atención a la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- NEGAR la solicitud de emplazamiento que eleva la parte actora. Por el 

contrario, se le insta para que proceda a notificar al correo electrónico 

denunciado como de propiedad del demandado HAROL FERNEY 

MARTINEZ, con el lleno de los requisitos de los artículos 291 y 292 del 

CGP o del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, a elección del accionante. 

 

2.- Téngase en cuenta que la parte actora descorrió oportunamente el 

traslado de la objeción al juramento estimatorio que propusiera el extremo 

demandado ya integrado a la litis. 

 

3.- Previo a decretar la medida cautelar se requiere a la parte actora para 

que aclare la solicitud de inscripción de la demanda sobre “bienes 

muebles e inmuebles” de la demandada G Movil S.A.S. y especifique a 

qué bienes sujetos a inscripción se refiere. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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